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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas., a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etct*.I<g am
plitud de conceptos previstos como patentadles, ha llevado
al legislador a aclarar (Art^. 46) que la enumeracipU'qon-* + *
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa.y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien***** '**
tos de tipo científico (Art9. 47). * .*.

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
....

la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio* *
*  *  * *legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935)*30
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La presente invención, según se expresa en el enuncia­
do de esta Memoria descriptiva, se refiere a un soporte 
basculante para cestones contenedores de piezas, cuya fi­
nalidad específica es la de mantener distintas posiciones 
de inclinación del cestión en orden a facilitar el acceso 
de las piezas en él contenidas.

# *Los cestones del tipo señalado tienen por misión*.^u 
utilización en montajes de conjuntos y en la alimentación 
de máquinas donde la provisión de piezas se efectúg'éT.

*  *  w

través precisamente de estos cestones. En el entorno.Idel
operario se sitúan él o los inclinadores de tal modo, pue
desde su puesto puede acceder hasta el interior de ^<yf*ces-****
tones que portan los inclinadores, todo ello con un.*mÍQÍmo...
de esfuerzo en virtud de que a medida que se van gastando

* * + +
las piezas del interior de cada cestón se acciona un pedal 
repetidas veces hasta que él o los inclinadores se colocan 
de modo que se mantenga la mejor comodidad del acceso al 
interior de cada cestón.

Básicamente, el soporte que nos ocupa se constituye me_ 
diante una estructura fija asentada al pavimento y otra es­
tructura móvil que gira respecto a un eje localizado en un 
lateral y a través de un gato hidráulico que cuenta con 
puntos de giro libre en su unión a la parte fija y a la 
parte móvil de la mencionada estructura. El gato hidráulico 
se halla dispuesto verticalmente y se acciona usando repe­
tidamente el pedal a que se ha hecho alusión en el párrafo 
anterior, pedal que está dispuesto en un lado del aparato 
inclinador de comodo acceso para el operario. Para hacer 
descender el aparato existe un mando que girándolo vuelve 
a la posición original.

-  3 -
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El diseño del bastidor de apoyo del cestón permite la 
carga con carretillas elevadoras por cualquiera de los tres 
costados (exceptuando el de acceso del operario que es el 
mismo en el que bascula el aparato inclinador).

I Con el fin de exponer con mayor claridad las carac-
teristicas tanto estructurales como de funcionamientó'ñ&l 
soporte basculante que nos ocupa, se acompaña a la píspen­
te Memoria descriptiva, formando parte integrante dé**la

* **misma, un juego de planos donde se representa lo sigifi^nte:
La figura 1 corresponde a una vista en alzado Th?l

soporte basculante para cestones contenedores de pi<e.za3g
que constituye el objeto de la presente invención. & ^ $ s -
ta ilustración se ha representado en línea de trazqfs'.el ya

+  +  *  *

mencionado gato hidráulico como elemento encargado «&&*l?ro-****
ducir las consecuentes basculaciones.

La figura 2 representa una vista en planta de dicho 
soporte basculante. No se ha dibujado aquí, por considerar­
lo innecesario, el sistema de accionamiento del pedal ni 
del gato hidráulico.

La figura 3 muestra una vista en alzado frontal por 
la parte anterior del sistema mecánico de accionamiento 
del pedal aislado.

De acuerdo con lo que se ha dicho y como puede com­
probarse, el soporte basculante para cestones contenedo­
res de piezas a que se refiere la presente Memoria se cons 
tituye a partir de un armazón metálico, preferentemente 
de perfiles de sección en U, que establece interiormente 
una especie de marco rectángula?, referencia -1-, con patas 
de apoyo, en donde los correspondientes largueros por los 
extremos recayentes a la zona frontal del soporte so ex-

30



tienden verticalmente hacia arriba en sendas columnas -2-
extremameute enlazadas por un travesano -4- sobre el que
superior y longitudinalmente se monta sobre cojinetes -5-
un eje de giro -6- vinculado por sus extremos a sendas pla-
cas -7- sobre cuyos bordes superiores descansa el cestón.

Las citadas placas -7-, iguales entre sí, están.rigidi-
zadas mediante travesanos extremos y uno aproximadanlepte

* * * *

dispuesto en la zona media de tales placas -7-. Este..^pa-
vesaño central cuenta en su zona media con cartelas .*-12!-.  *  ** * *
para un eje de giro libre -11- sobre el que ataca el.vas­
tago de un gato hidráulico -10-. Este gato hidráulico.en

**.J*

oposición se instala sobre otro eje -9-, también de.gi^o
1.*

libre, soportado entre perfiles -8- asociados al manco.re_c....
tangular -1-. El gato hidráulico se comanda a travéq.33 un* ** * + *pedal -13- que emerge por la parte frontal del soporte.

El pedal -13- conáste en una barra relacionada a dos 
brazos acodados -14— que hacia la parte inferior del marco 
rectangular -1- se unen a un eje -15- a través de sendos 
cuerpos prismáticos -16-. El eje -15- discurre por oreje­
tas -17- que están soldadas a la parte inferior de los per­
files -8-. A la parte media del eje -15- concurre una biela 
-18- que gira sobre un nuevo eje -19- al que están asocia­
das una pareja de pletinas -21- pivotantes sobre un vasta­
go -21- conectado al mecanismo del gato hidráulico -10-.

Se ha previsto que uno de los brazos acodados -14- del 
pedal -13- esté unido a un resorte helicoidal -23- que ac­
túa por tracción y que en oposición se fija a uno de los 
perfiles -3- de los dos que en posición vertical constituyen 
los puntos de apoyo de las placas -7- soportes del cestón, 
situando a éste en un plano también vertical.
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Los bordes de la placa -7- para apoyo del cestón pre­
sentan un perfil irregular que es complementario de la ba­
se de dicho cestón. Anteriormente cada placa -7- configura 
un acodamiento recto para establecer un frente de susten­
tación del cestón , en las distintas posiciones angulares
que resultan de la basculación relativa de las dos re^éri-

\ ** *das flacas -7-. 1**.*
CoSbiderando el cestón debidamente apoyado en láhuri- 

ginal estructura de los cantos superiores de las pláoas -7-w * i
basta con que el operario accione repetidamente el p&dal
-13- para que a través de la biela -18- y pletinas se
ponga en funcionamiento el sistema hidráulico del g&*&ó*-10-.
con lo cual el vastago de éste se extiende hacia ar^lbb

*****
presionando en el eje -11- y haciendo bascular la pjartig*+**
móvil de la estructura alrededor del eje -6-. Cuando la 
inclinación del cestón ha llegado al punto deseado por el 
operario éste deja de accionar el pedal -13- y tiene enton 
ces las piezas contenidas en el cestón al alcance fácil de 
su mano. Para progresar en la basculación del cestón se­
gún se vayan consumiendo las piezas allí almacenadas, el 
operario accederá de nuevo repetidamente sobre el pedal -13- 
y así sucesivamente hasta que se logra la basculación má­
xima que fija el tope elástico -24-, solidarizado a la ram­
pa -23-, cuando sobre tal tope contacta el pedal -13-.

Para volver a la posición original a la estructura 
móvil -7- y consecuentemente al cestón por ella soportada, 
se ha previsto en el conjunto un mando roscado -2 5- que 
es parte integrante del gato hidráulico -10-, y merced a 
cuyo mando -2 5- se logra invertir el proceso hidráulico de 
tal gato con el fin de que se retrotraiga su vastago y haga30
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bascular al cestón y a las placas -7- alrededor del eje 
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que ios detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en asen
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la'da&trig,

** *ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vn&eñte
sobre Propiedad Industrial, establece como no patenfA&les,
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimengiqpes,
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando
asi el criterio del legislador en el sentido de que*paten-
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad pr4p%^ca
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella papá.**.a
pretexto de haber introducido ligeras modificacioneój'&re-***#
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959t 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando así 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resumen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:



1

5

10

15

20

25

30

la.- SOPORTE BASCULANTE PARA CESTONES CONTENEDORES 
DE PIEZAS,que teniendo por finalidad mantener distintas po­
siciones de inclinación del cestón en orden a facilitar el 
acceso de las piezas en él contenidas; esencialmente se ca^ 
racteriza porque consiste en un armazón metálico, preferente
mente de perfiles de sección en "U", que configura iná&rior

+ +
mente una especie de marco rectangular, con patas de*pyoyo, 
en donde los largueros, por los extremos recayentes'^rla 
zona frontal del soporte, se extienden verticalmente^nacia 
arriba en sendas columnas extremamente enlazadas por*an 
travesano sobre el que superior y longitudinalmente..QQ'.mon- 
ta sobre cojinetes un eje de giro que por sus extremábase 
vincula rígidamente a sendas placas sobre cuyos bog&es.su­
periores descansa el cestón; habiéndose previsto qub'Tas*** +
citadas placas estén rígidizadas entre sí, perfectamente 
enfrentadas y paralelas, mediante travesanos extremos y une 
aproximadamente central que cuenta en su zona media con 
cartelas para un eje de giro libre sobre el que ataca el 
vastago de un gato hidráulico, que, en posición, se insta­
la en otro eje también de giro libre soportado entre perfi­
les asociados al marco rectangular estando tal gato coman­
dado a través de un pedal que emerge por la parte frontal 
del soporte.

2a.- SOPORTE BASCULANTE ^ARA CESTONES CONTENEDORES 
DE PIEZAS,según reivindicación lá, caracterizado porque el 
pedal consiste en una barra vinculada a dos brazos acoda­
dos, que hacia la parte inferior del marco rectangular se 
unen a un eje montado giratoriamente sobre orejetas perte­
necientes a dicho marco, y sobre cuyo eje, a su vez, en la 
zona media está montada una biela que gira sobre un nueyo

-  9 -
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eje al que están asociadas una pareja de pletinas pivotan- 
tes sobre un vastago conectado al mecanismo del gato hidras 
lico; habiéndose previsto que uno de los brazos acodados 
citados esté relacionado a un resorte helicoidal de trac­
ción que en oposición se fija a uno de los perfiles de los 
dos que en posición vertical constituyen los puntos"8e*apo- 
yo de las placas soportes del cestón, situando á esSb&.en 
un plano también vertical. *****

3a.- SOPORTE BASCULANTE PARA CESTONES CONTBNPDpRES 
DE PIEZAS, según reivindicación la, caracterizado pof&he los
bordes de las placas para apoyo del cestón presentas..

* **perfil irregular que es complementario de la base d^cELcho
, *****cestón, configurando anteriormente cada placa un acodamien-

to recto para establecer un frente de sustentación^áeí ces**** —
tón en las distintas posiciones angulares que resultan de 
la basculación relativa de las dos referidas placas.

4a.- Se reivindica por último como objeto sobre el 
que ha de recaer el Modeló de Utilidad que se solicita: 
SOPORTE BASCULANTE PARA CESTONES CONTENEDORES DE PIEZAS.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en la 
presente memoria descriptiva que consta de diez páginas 
mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 19 diciembre 1.979
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